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B O L E T O OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

- Luego que los Sres. Alcaldes j Secretario^ reci
ban los números del BOLKTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se üje un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagodas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oücialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particulnr prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 2Í> de Diciembre) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO D E MINISTROS 

SS. MM. y Augusta "Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

QOBIEKNO DE PKOVINCIA. 

Secretaria.—Negociado 2.° 
La Dirección geuoral dé Admi

nistración local, con fecha 23 de los 
corrientes, me dice lo siguiente: 

«Instruido, el oportuno expedien
te en este Ministerio, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por. el Ayuntamiento de San Este-
ban. de Nogales, contra providencia 
de ese Gobierno, revocando dos 
acuerdos do aquella Corporación, 
por los que se ordenó á D. Juan del 
Rio cortase.y 'retirase unas humeras 
y depósitos de piedra en un lugar, 
contiguo á una ñuca de su propie
dad, sírvase V. S. ponerlo, de oficio, 
en conocimiento de las partes inte
resadas, á fin de que en el plazo de 
quifice dias á contar desde la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia de la presente orden,pue
dan; alegar y presentar los docu
mentos y justificantes conducentes 
á su derecho.» 

Lo qub he dispuesto se publique 
en el BOMÍTIN' OFICIAL para conoci
miento do los iúteVcsádos.' ' 

León 28 do Diciembre.de .189.1.. 
El Gobernador, 

J o s é Híovillo. 

' x PESAS IT MEDIDAS 

Conlorme á lo prevenido en el 

orí. 15 del Reglamento de 27 de 
Mayo de 1868, el itinerario que ha 
de seguir, el Fiel Contraste de la 
provincia para la contrastacion pe
riódica de los instrumentos de pesar 
y medir correspondiente al aüo pró
ximo de 1892 será el siguionte: 

MES DÉ ENERO. 

Parlido judicial de León. 

Desde el 1.° al 15 el Ayuntamien
to de León. 

Dia 11.—Armunia, Carrocera' 
Cuadros, Cimanes del Tejar y Cho
zas.de Abajo. . .• 

Dia 12.—Garrafe de Torio, Gra-
defes, Mansilla de las Muías, .Man-
silla Mayor y Onzonilla. _ , 

Dia 13.—Rioseco de Tapia, Sa-
riegos, San Andrés del Rabanedo, 
Santovenia do la Voldoncina, Val-
defresno y Valverdo del Camino. 

Dia 14.—Vega de Infanzones, Ve
gas del Condado, Villadaogos, V i -
Uaturiel, ViMaquilámbro y Villasa-

í bariego. 

¡ MES DE FBUUEUO. 

Partido judicial de Valencia 
: de D . Juan. 

j Dia 4.—Ayuntamientos de Va-
1 lencia de D. Juan, Algadoib, Ardon, 

Cabreros del RiorCampazas, Campo 
' de Villavidel, Castilfalé, Castrofuer-

te J' Cimanes dé la Vega. 
I Dia 5.—Corvillos do los Oteros, 
! Cubillas do los Oteros, Fresno de la 

Vega, Fuentes de Carbajal, Gordon -
cilio, Gusendos, Izagre, Matadeon,' 
Matanza, Pajares, San Millán de los 
Caballeros y Sa.utas Martas. 

Dia 0.—Toral do los Guzmancs, 
Valdemora, Valderas, Valverdo E n 
rique, Valdevimbre, Villabraz, V i -
l lacé , Villademor de la Vega, Villa-
fer, Vülamandos, Villamaiian, V i -
llanuova de las Manzanas, Villahor-
nato y Villaquejida. 

MES DE MARZO. 

Partido judicial de L a Baneza. 
Dia 3.—Ayuntamiento de La Ba-

fieza. 
Dia 4.—Alija de los Melones, La 

Antigua, Bercianos del Páramo, 
Bustillo del Páramo, Castrillo de la 
Valduerna, Castrocalbon, Castro-
contrigo, Cobrones del Rio, Des-
triana, Laguna Dalga y Laguna de 
Negrillos. . 

Dia. 5.—Palacios de la Valduerna, 
Fobladura de Pelayo García, Po
zuelo del P á r a m o , Quintana del 
Marco, Quintana y Congosto, Re
gueras de Arriba, Riego de la Vega, 
Roperuelos del Páramo y San Adrián 
del'Valle. 

Dia 6.—San Cristóbal de la Po-
lantera, San Esteban do Nogales, 
San Pedro Bercianos, Santa Eleua 
dé Jamúz, Santa María do la Isla, 
Santa María del Páramo, Soto de la 
Vega y Urdíales del Páramo. 

D i a 7 . — V a l d e f u é n t e s d e l Páramo, 
Villamontán do' la Valduerna, V i -
Uazala y Zotes del Páramo. 

| MES DE ADR1L. 

| Partido judicial de Aslorga. 
j Dias 5 y 6.—Ayuntamiento de 

Astorga. 
Dia 7.—Benavidos, Carrizo, Cas-

j trillo de los Polvazares, Hospital de 
Órvigo, Lucillo, Llamas do la Ribe-

! ra, Magaz y Otero de Escarpizo. 

Í
Dia 8.—Rabanal del Camino, San 

Justo de la Vega, Santa Coloraba 
de Somoza, Santa Marina del Rey, 
Santiago Millas y Truchas. 

Dia 9.—Turcia, Valderroy, Val 
do Sau Lorenzo, Villagatou, Villa-
mejil, Villarejo do Órvigo y Villa
res de Órv igo . 

.MES DE MAYO. 

Partido judicial de Pon ferrada. 
Dio 1 .°—Ayuntamiento de l'on-

ferrada. 

Dia 2.—Alvares, Los Barrios de 
Salas, Bembibre, Benuza, Borrenes 
y Cabañas-raras. 

Dia 3.—Castrillo de Cabrera, Cas-
tropodame, Congosto, Cubillos, En 
cinedo, Folgoso y Fresnedo. 

Dia 4 .—Igüe i ia , Lago de Carti-
cedo, Molinaseca, Noceda y Pára
mo del Sil. 

Dia 5.—Priaranza del Bierzo, 
Puente de Domingo Floreü, San 
Esteban do Valdueza y Toreno. 

' Partido judicial de Villafranca. 

Dia 20.—Villafranca del Bierzo. 
Dia 21.—Arganza, Balboa, Bar-

jas, Berlanga, Cacabolos, Campona-
rayo, Candil), Carraoedelo y Goru
l lón. 

Dia 22.—Fabero, Oencia, Para-
daseca, Poranzanes , Portóla do 
Aguiar, Sancedo, y Trabadelo. 

Dia 23.—Valle de Finolledo, Ve
ga de Espinareda, Vega do Valcar 
ce y Villadecanes. 

MES DE JUNIO. 

Partido judicial de M u ñ a s de Paredes 

Dia 6.—Ayuntamientos de Mu
rías de Paredes, Los Barrios de L u 
na, Cabrillanes, Campo de la Lom
ba, Láacara, La Majúu y Las Orna-
ñas . 

Dia 7.—Palacios del Sil, Riello, 
Santa Maria de Ordús, Soto y Aau'o, 
Valdesamario, Vegariouza y Villa-
blino. 

Partido judicial de L a Vecilla. 

Dia 20.—Ayuntamientos de 1.a 
VecíUa, Boñar, Cármenes, La Erci 
na, Matallana de Vegacervera, Pola 

, do Gordon y La Robla. 
I Dia 21.—Rodiezmo, Santa Co-
' lomba rio Curuefio,sValdoliigueros, 
i Valdopiélago, Valcleteja, Vegacer-
; vera y Vegaquemada. 

1 MES DK JULIO. 

' Dia 8.—Ayuntamientos do Ríaflo, 
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Acevedo, Boca de Huérgano, Bu-
roD, Cistierna, Lillo, Maraña y Ose- j 
ja de Sajambre. 

Dia 2.—Posada de Valdeon, Pra
do, Prioro, Renedo de Valdetuejar, 
Reyero, Salamon, Valderrueda, Ve-
gamian y Villayandre. 

Partido judicial de fiahagun. 
Dia 22.—Ayuntamiento de Saha-

gun. 
Dia 23.—Almauza, Bercianos del 

Real Camino, El Burgo, Calzada del 
Coto, Canalejas, Castrotnudarra, 
Castrotierra, Cea y Cebanico. 

Dia 24.—Cubillas de Rueda, Es-
.cobar de Campos, Galleguillos, Gor-
üaliza, Grajal, .loara, Joarilla, Sa-
helices del Rio, Santa Cristina y 
Yaldepolo. 

Dia 25.—Vallecillo, La Vega de 
Almanza, Villamartin de D. Sancho, 
Villamizar, Villamol, Villamoratiel 
de las Matas, Villaselán, Villaverde 
de Arcayos y Villazanzo. 

Lus Sres. Alcaldes procurarán que 
los industriales de sus respectivos 
Ayuntamientos tengan conocimien
to de este itinerario, haciéndoles 
saber las responsabilidades en que 
incurren por la falta de cumpli
miento del Reglamento de 27 de 
Mayo de 1868 y demás disposicio
nes vigentes. 

León 22 de Diciembre de 1891. 
El Qobornador, 

J o s é Aovil lo. 

M l n M . 

D. JOSÉ NOVILLO, GOBERNADOR 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D. José Te-
jerina y Tejorina, vecino de Lois 
(Salamon), se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Go-
biorno de provincia, en el dia 5 del 
mes de la fecha, á las once y cuarto 
de su maüana, una solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias d>) 
la mina do hulla llamada Colle, sita 
en término de los pueblos de Pele
chas y Llama de Colle, Ayunta
miento de Boflar, y linda al N . con 

la mina «Sabero n ú m . 8,» al S. con 
la «Dichosa,» y E . y O. con terreno 
franco; hace la des ignación de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
estaca núm. 11 de la mina «Sabero 
n ú m . 8,» desde donde se medirán 
300 metros al E . 26° S., siguiendo 
la línea de la referida mina «Sabero 
núm. 8» y se colocará la 1.* estaca, 
desde ésta 100 metros al S. 26" E . 
la 2.', desde ésta 400 metros al O. 
26° N . la 3.", desde ésta 500 metros 
al N . 26° E . la 4.", desde ésta 500 
metros al E . 26° S. la 5.', desde é s 
ta 100 metros al S. 26° O. la 6.', 
desde ésta 400 metros al O. 26° N . 
la 7.", y desde ésta 300 metros al S. 
26° O. se l legará al punto de partir 
da, quedando comprendido el perí
metro solicitado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presento solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que eu el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

Leen 22 de Diciembre de 1891. 

«losó üovlllo. 

Hago saber: que por D. José Te-
jerina y Tejerina, vecino de Lois 
(Salamon), se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia, en el dia 5 del 
mes de la focha, á las once y cuarto 
de su maüana, una solicitud de re
gistro pidiendo 10 pertenencias de 
la mina de hulla llamada Sin Nom-
ire, sita en término de los pueblos 

de Veneros y Llama, Ayuntamiento 
de Boñar, y linda al N . con vegas 
de arriba de Veneros, al S. con las 
minas «San Pedrosy «María4.*,» al 
E . con la mina «María 1."» y terre
no franco, y O. con propiedad del 
pueblo de Veneros; hace la desig
nación de la? citadas 10 pertenen
cias en la forma siguiente: 

-Se tendrá por punto de partida el 
mojón S. O. de la mina «Dichosa,» 
desde ésta se medirán 500 metros 
en dirección E . 25° S. y se colocará 
la 1.* estaca, desde ésta se medirán 
200 metros en dirección S. 25° O. la 
2.', desde ésta 100 metros en direc
ción 0 . 2 5 ° N . la 3.", desde ésta 100 
metros al S. 25° O. la 4.*, desde ésta 
100 metros al O. 25° N . la 5.*, des
de ésta 200 metros al N . 25° E . la 
6.', desde ésta 400 metros al O. 25° 
N . la 7.', desde ésta 200 metros al 
N . 25° E . la 8.", desde ésta 100 me
tros al E . 25° S. la 9.*, y desde ésta 
con 100 metros en dirección S. 25° 
O. se llegará al punto de partida, 
quedando asi cerrado el espacio de 
las 10 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
I interesado que tiene realizado el 
| depósito prevenido por la ley, he 

admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segun 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 24 de Diciembre de 1891. 

«fosé IVovHlo. 

Hago saber: que por D. José T e -
jerína y Tejerina, vecino de Lois 
(Salamon), se ha presentado en la 
Secc ión de Fomento de este Go

bierno de provincia, en el dia 5 del 
mes de la fecha, á las once y cuarto 
de su maüana, una solicitud de re
gistro pidiendo 15 pertenencias de 
la mina de hulla llamada Llama, sita 
en término de los pueblos de Vene
ros y Llama de Colle, Ayuntamien
to de Bofiar, y linda al N . con here
dades de los pueblos de Llama y 
Veneros, al O. con la mina «Sabero 
núm. 9,» al S. con la mina «María 
5.", y al E . con terreno del pueblo 
de Llama; hace la designación de 
las citadas 15 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo N . E . de la mina «Maria 5.',» 
y desde él se medirán en dirección 
O. 20° N . 900 metros y so colocará 

.la 1.' estaca, desde ésta al N . 20° E . 
se medirán 200 metros y se coloca
rá la 2.°, desde ésta al E . 20°. S. se 
medirán 600 metros y se colocará 
la 3.', desde ésta al S. 20° O. se me
dirán 100 metros y se colocará la 
4.*, desde ésta al E . 20° S. se medi
rán 300 metros y se colocará la 5.*, 
desde ésta al S. 20° O. se medirán 
100 metros, con lo que se l legará 
al punto de partida, quedando así 
cerrado el perímetro de las 15 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segun 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 26 de Diciembre de 1891. 

•losé Novillo. 

Relación de los expedientes cuyas minas han sido renunciadas por los interesados, y que por providencia de este Gobierno fecha de hoy han sido de
clarados francos y registrables los terrenos que las mismas comprenden. 

Número 
del 

expediente 
Nombre de la mina 

Clase 
de 

mineral 

Número 
de 

pertenencias 
Ayuntamiento Nombre del Registrador 

2.514 
2.538 
2.813 
2.814 
2.855 

Margarita. 
Rosa 
Virginia.. 
Leonora . . 
Cipriana.. 

Cobre . 
Plomo. 
Cobre.. 
Idem... 
Idem... 

12 
12 
16 
24 
16 

Sobrado 
Idem 
Villanuevay Camplongo.. 
Busdongo 
Idem 

Pórtela de Aguiar.. 
Idem 
Rediezmo 
Idem 
Idem 

D. Miguel Avila Salbat., 
El mismo 
Félix Murga 
E l mismo 
El mismo 

Bilbao 
Idem 
Idem' 
Idem 
Idem 

Lo que he dispuesto se publique en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia conforme previene el art. 2.° del Real decreto de 1.' 
León 24 de Diciembre de 1891.—El Gobernador, José Novillo, 

de Agosto de 1889. 



I 

DIRECCION G E N E R A L 

DE OBEAS PÚBLICAS 

En virtud do lo dispuesto por Real 
orden de 18 de Mayo últ imo, esta 
Dirección general ha señalado el día 
6 del próximo mes do Febrero, á la 
una de la tarde, para la adjudicación 
es pública subasta, de las obras del 
trozo 1.° de la sección de Boñar al 
Puerto de Tama, en la carretera de 
León i Campo de Caso (León) por su 
presupuesto de contrata de 180.017 
pesetas 52 cént imos. 

La subasta se celebrará en los tér 
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Setiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general do 
Obras públicas, situaba en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de 
León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha, hasta el 1.° de Febrero próxi
mo y en las Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles de la 
Península en los mismos dias y ho
ras. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do da la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 9.100 pe
setas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, debiendo acom
pasarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones ¡guales se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 16 de Diciembre de 1891. 
— E l Director general, M . Catalina 

Modelo de proposicio » 

D. N . N . , vecino da s e g ú n cédu
la personal número enterado del 
anuncio publicado con fecha 16 de 
Diciembre último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo l ." de la sección 
de Boñar al Puerto de Tarna, en la 
carretera ilo León á Campo de Caso 
(León) so compromete i tomar á su 
cargo la construcción do las mis
mas, con estricta sujeción á los ex

presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirtien
do qne será desechada toda propues
ta en que no se expreso determina
damente la cantidad, en pesetas y 
cént imos , escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como to
da aquella en que se añada alguna 
cláusula.) 

Fecha y firma del proponente. 

DIPOTAUION PKOVINCIAL. 

Pagos i Nodrizas exlemas y socorri
das que perciben sus reCrilníciones en 

la Casa-Cuna de Pon/errada. 

De conformidad con lo resuelto 
por la Diputación en 6 do Noviem
bre de 1889, las Nodrizas externas 
y socorridos que tengan que cobrar 
sus haberes hasta fin de Setiembre 
últ imo, se presentarán á percibirlos 
de D. Juan López, Administrador de 
la Casa-Cuna en los dias siguientes: 

Dia 4 de Enero de 1892.—Ayun
tamientos de Ponferrada, Los Bar
rios de Salas y Castropodame. 

Dia 5.—Ayuntamientos de Tra-
badeló, Paradaseca, Saucedo y To-
reno. 

Dia 7.—Ayuntamientos de Coru-
llon, Villafranca, Vega de Valcarce 
y Barjas. 

Dia 8.—Ayuntamientos de Bal
boa, Borrenes y Pórtela de Aguiar. 

Dia 9.—Ayuntamientos de Puen
te Domingo Fiorez, Castrillo de Ca
brera y Benuza. 

Dia Í0 .—Todos los socorros con
cedidos por la Diputación. 

Euego á los Sres. Alcaldes de di
chos Ayuntamientos dén la mayor 
publicidad á este aviso, á fin de que 
los interesados se presenten í co
brar en los dias que se expresan. 

León y Diciembre 23 de 1891.— 
E l Presidente de la Diputación, José 
Rodríguez Vázquez. 

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE LEON. 

Verificado el sorteo que previo el 
art. 44 de la ley del Jurado, han sido 
designados para formar Tribunal en 
el cuatrimestre que abraza de 1." de 
Enero á 30 de Abril del próximo año 
los individuos que á continuación se 
expresan, siendo la causa sobre ho
micidio contra Constantino Saha-
gun Ruiz, procedente del Juzgado 
instructor de Sahagun, la que ha de 
verse en dicho período, habiéndose 
señalado los dias 22 y 24 de Marzo 
próximo á las diez de la mañana pa
ra dar comienzo á las sesiones. 

Cabetas de/amilh y vecindad. 
D. Nicomedes Apararicio Santa 

Maria, de Almanza. 

D. Julián Álvarez Rojo, de Cana
lejas. 

D. Esteban Fernandez Polvori
nes, de Calaberas de Abajo. 

D. Calixto Alonso Andrés, de Cal
zada. 
. D. Pablo Caballero Testera, de Co-
dornillos. 

D. Angel Vallejo Fernandez, de 
Castromudarra. 

D. Alejandro Fernandez PerezTdé 
San Pedro. 

D. Juan de Prado Gómez, do Ce-
banico. 

D. Pedro de la Mata González, de 
Qnintanilla. 

D. Dionisio del Rio Pérez, de San
ta Olaja. 

Francisco Fernandez Maraña, de 
La Vega. 

D. Julián Alvarez Fernandez, de 
Palacios. 

D. Baltasar de la Mata Diez, do 
Villapadierna. 

D. Alejandro Muñoz Miguelez, de 
Grañeras. 

D. Ignacio José del Corral, de 
Sahagun. 

D. Mariano Vidanes Conde, de 
idem. 

D. Tomás Herrero Hoyos, de 
idem. 

D. Gil Mantilla Pérez, de idem. 
I). Bernardo Agenjo, de Villacin-

tor. 
j D. Vicente Cano Reyero, de Cor-
' COS. 

Capacidades. 

D. Ramón Trancho Boada, de Sa
hagun. 

D. Daniel Cosío Corral, de idem. 
D. Valentín Montenegro Baeza, 

de ídem. 
D. Benito Antón de Prado, de Ber-

ciauos. 
D. Benito Andrés Diez, de Calza

da. 
D. Francisco Diez Reyero, de San

ta Olaja. 
D. Kaimundo Fernandez Maraña, 

de Sahechores. 
D. Agust ín Fernandez Herrero, 

de Villapeoeñil. 
D. Ambrosio Baños Miguelez, de 

E l Burgo. 
D. Domingo Borlán, de Arenillas. 
D. Antonio Bravo Bajo, de Gor

dal! za. 
D. Froilán Alonso Alonso, de 

Grajal. 
D. Aatolin Bartolomé, de San 

Martin. 
D. Joaquín Alvarez Revilla, de 

Santa Cristina. 
D. Segundo Agenjo Gago, de 

Valdavida. 
D. Vicente Tezanos Ortíz, de Sa

hagun. 

Supernumerarios. 

D. Martin Gutiérrez, de Leen. 
D. Santiago Robles, de iden. 
D. Cayo Boada Sandoval, ds idem. 
D. Modesto Luna, de ídem. 

Capacidades. 

D. Elias Lago Rabanal, de L e ó n . 
D. Manuel Gutiérrez Rodríguez , 

de idem. 

Lo que se hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL en cumpli
miento del art. 48 de la citada ley. 

León 21 de Diciembre de 1891.— 
E l Presidente, José Petít y Alcázar. 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza 
de l . " de Enero á 30 de Abril del año 
próximo los individuos que á con
tinuación so expresan, siendo la 
causa sobre homicidio, contra Basi
lio y León Eugenio Barriontos P é 
rez, procedente del Juzgado ins 
tractor de Valencia de D. Juan, la 
que ha de verse en dicho periodo, 
habiéndose señalado los dias 28 y 
29 do Marzo próximo, á las diez 
do la mañana , para dar comienzo 
á las sesiones. 

Cabezas dejamilia y vecindad. 

D. Salvador Lorenzana, de Villa-
muñan. 

D. Modesto Cabreros González, de 
Villademor. 

D. Indalecio García Diez, de Val-
deras. 

D. Faustino Arenal Martínez, do 
Valdevimbre. 

D. Miguól Alvarez Alvarez, de id. 
D. Joaquín Blanco Diez, de Pa

jares. 
D. Tomás Fernandez Martínez, de 

idem. 
D. Mateo Martínez Nava, de id. 
D. José Moran Gigosos, de Fresno 
D. Eleuterio Castañeda Alonso, 

de Gordoncillo. 
D. Eustasio Valdés Espeso, do Va

lencia. 
D. Dionisio Merino Martínez, de 

Matadeon. 
D. Tomás Martínez Nicolás , de 

Valencia. 
D. Eusebío Arroyo Merino, de id. 
D. Juan Merino González, do id. 
D. Antonio Prieto Quijada, de V ¡ -

llafer. 
D. Ricardo Pérez Delgado, de V i -

l lamañan. 
D. Nicolás Presa Rodríguez , de 

Fuentes do Carbajal. 
D. Timoteo Ponga, de Valdemo-

rilla. 
D. Simón Fernandez Blanco, do 

Matanza. 

Capacidades. 
D. Elias Carroño Montiel, de V i -

l lamañan. 
D. Juan Zapico, do Campo. 
D. Eusebío Garrido Barrientes, 

de Matanza. 



D. Gregocio Sánchez Merino, de 
Pajares. 

D. Gregorio Alonso Chocan, de 
Valencia. 

D. Apolinar Hodriguez López, de 
Villacé. 

D. Dionisio Rodríguez Borrego, 
de Villamandos. 

D. Saturnino García Trancon, de 
Valderas. 

D. Pedro González González, de 
idem. 

I). Bernardo Casado González, de 
Palacios. 

D. Manuel Rodríguez Perreras, de 
Valverde. 

D. Juan Blanco Moran, de Villa-
mañan . 

D. Dámaso López Vendejo, de id. 
D. Fermín Kodriguez González, 

de Castroñierte. 
D. Vicente Fuentes Pérez, de To

ral. 
D. Tirso Alonso, de Benazolve. 

Supermmsrarios. 
D. Rufino Bustamante, de León. 
D. Manuel Datas Prieto, de idem. 
D. José Areal, de idem. 
D. Pavlino Pérez Monteserín, de 

idem. 
Capacidades. 

• D. Fernando Carrillo Prieto, de 
León. 

D. Ricardo González Cienfnegos, 
do idem. 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 do 'a citada ley. 

Lcon 21 de Diciembre do 1891.— 
E l Presidente, José Petit y Alcázar. 

' Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1.° do Enero á 30 de Abril del 
año próximo, los individuos que á 
continuación se expresan, siendo 
la causa sobre robo contra Blas Re 
ñones de la Iglesia, procedente del 
Juzgado instructor de La Bañeza, 
la que ha de verse en dicho período, 
habiéndose señalado los dias 5 y 6 
de Abril del año próximo ¡i las diez 
do la mañana, para dar comienzo á 
las sesiones. 

Ciibczas de familia y vecindad. 

D. Santiago Otero Alfayato, do 
Soto. 

D. José Alonso González, de La 
Bañeza. 

D. Anlunio Fuste! Morán, de Cas-
trocontrigo. 
' D. Emilio Fernandez Vaquero, de 

La Bañeza. 
D. Manuel Sastre Cristiano, de 

San Podro. 
1). José Seco Brasa, de Santiba-

Sez. 

D. Luis Fernandez Pérez, de La 
Antigua. 

D. Tomás Alonso Roldán, de Des-
triana. 

D. Tiburcio Abella Vidal, de Cas-
trillo. 

D. Toribio González Casóon, de 
La Bañeza. 

D. Manuel González Blanco, de 
San Adrían. 

D. Juan Alvarez Vidal, de La 
Mata. 

D. Melquíades Castillo García, de 
La Isla. 

D. Valentín Fernandez Fernan
dez, de Cebrones. 

D. José Pérez Fernandez, de San 
Juan. 

D. José Garcia Ramos, de Villa-
nueva. 

D. Narciso Simón Fernandez, de 
Valcabado. 

D. Blas Manjon Alija, de Santa 
Elena. 

D. .Salvador Vidal Vidal, de Quin
tana. 

D. José Rubio Martínez, de Quin
tana del Marco. 

Capacidades. 

D. José Saturio Fernandez, de La 
Bañeza. 

D. Tomás Rubio Iglesias, de id. 
D. Toribio Alfayate Cascon, de id. 
D. Blas Miguelez Fernandez, de 

Vil lagarcía. 
D. Eugenio do Mata Rodríguez, 

de La Bañeza. 
D. Basilio Escudero Cachón, do 

Villamor. 
D. Pedro Fernandez Castaño, de 

Quintana y Congosto. 
. D. Rogelio Casado García, de La 

Bañeza. 
D. Baltasar Casado Pérez, de San 

Feliz. j 
D. Atanasio Toral Matilla, de La I 

Bañeza. i 
D. José Fernandez Nuñez , de id. j 
D. Pedro Rubio Iglesias, de id. ¡ 
D. José Martínez Descosido, de j 

Castrocalbon. 
D. Gaspar Yóbenes Ruiz, de La 

Bañeza. 
D. Angel Fernandez Franco, de 

idem. 

D. Joaquin N u ñ e z Franco, do id. 

Supernumerarios. 

D. Juan Arias Ordás, de Leou. 
D. Agus t ín AU'ageme, de id. 
D. Joaquin fíomoz, do id. 
D. Venancio Bustamante, de id. 

Capacidades. 

D. León Sánchez , de León. 
D. Pedro Barthc, do idem. 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 21 de Diciembre do ISUl.— 
E l Presidente, José Petit y Alcázar. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía cousliiucional de 
Bañar 

Para que la Junta pericial do este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación delnmillaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to do la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el próximo 
año económico de 1892 ;i 1893, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que por dicho concepto tengan que 
hacer variaciones de su riqueza, se
g ú n lo establecido en el art. 48 del 
reglamento general aprobado por 
Real decreto de 30 de Setiembre de 
1885, y cuyas fincas radiquen en 
este término municipal, presenten 
su relación de riqueza dentro del 
término de quince dias á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, pues, en 
otro caso, se tendrá por aceptada y 
consentida la que figura en el ami-
llaramiento actual. 

So advierte asimismo que no se 
hará traslación de dominio alguno, 
sino se se cumple con lo prevenido 
en el art. 8." de la Ley de 31 de D i 
ciembre de 1881, que previene la 
presentación del título ó documento 
en que conste la trasmisión y el'pa-
go de los derechos correspondien
tes. 

Se advierte por último, para los 
que tengan que hacer bajas de 
exenciones perpetuas, por conse
cuencia de terrenos ocupados por 
las l íneas de ferro-carriles, confor
me á lo dispuesto en el caso 13, ar
ticulo 5." del reglamento citado 
deberán presentar sus reclamacio
nes en cumplimiento á lo precep-. 
tuado en el art. 52 y siguientes del 
mismo para los efectos de su mino
ración en la riqueza respectiva. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, á fin de que por los 
contribuyentes se cumpla con esto 
deber en defensa do sus intereses sí 
los juzgan lesionados por las reso
luciones que se dicten, en virtud 
de la formación de los apéndices . 

Boñar 24 Diciembre 1891.—El 
Alcalde, Ricardo González Oi;dás. 

Se advierte que no, se hará tras
lación alguna de dominio si no so 
cumple con lo prevenido en el ar
tículo 8.° do la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento 
en que conste la trasmisión y el pa
go de los derechos correspondien
tes. 

Vega de Valcarce 
Alija de los Melones 
Santa Colomba de Curueño 
La Vecilla 
Sahelices del Rio 

Para que la Junta pericial de ca
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran pueda proceder á la 
rectificación del amülaramiento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año econó
mico de 1892-93, se hace preciso 
que los contribuyentes por esto 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
rias do los mismos relaciones de su 
riqueza, en el término do qniuco 
dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramieuto del pre
sente ejercicio. 

Alcaldía consíilucional de 
San Andrils del Saianedo. 

En el dia 11 de Noviembre últ i 
mo fué anunciado en el periódico 
oficial de la provincia el hallazgo 
de un caballo que se halla deposi
tado en poder del Alcalde de barrio 
del pueblo de Ferral, y como no so 
haya presentado su dueño á reco
gerlo, y hayan trascurrido cuaren
ta dias desde que tuvo lugar dicha 
inserción, he acordado proceder á 
la venta del mismo, que ha de te
ner lugar en pública subasta en la 
consistorial de este Ayuntamiento, 
á las once de la mañana del dia S 
del próximo mes de Enero. 

San Andrés del Rabanedo 22 de 
Diciembre de 1891.—El Alcalde, 
Cruz Gutierres. 

JUZGADOS. " ' ^ ^ 

Juzgado de primera instancia di 
Pon/erada 

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez do Instrucción de este par
tido, en providencia del dia de ayer, 
dictada en el sumario que se ins
truye sobre robo de 10 pesetas á 
Cármen Fernandez, do esta vecin
dad, se cita á Inés, que se dice ser 
vecina de Castro de Domiz, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro 
de los 9 dias siguientes al de la in
serción do la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de pres
tar declaración eu dicho sumario, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer, le pararán los perjuicios 
consiguientes. 

Pouferrada Diciembre 22 de 1891. 
— E l Escribano, Cipriano Campillo. 

ANUNCIOS P A K T I 0 U L A K K 8 . 

El dia 20 del corriente desapare
ció del termino de Villasinta una 
galga blanca, con la oreja izquier
da despuntada, do 7 á 8 meses do 
edad. Quien la hubiere recogido da
rá aviso á Teodoro Alvarez, de San 
Feliz do Torio, que gratificará. 

¡ Imprenta de la Diputación prOTincial. 


